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			Presentación

			Ponemos a tu disposición este eficaz manual con los contenidos fundamentales de los temas específicos requeridos en el último programa Oficial publicado en el BOJA, para la categoría de Administrativo/a del SAS.

			Este Volumen 2 del Temario Específico desarrolla los contenidos de los temas 29 al 48, convenientemente desarrollados y actualizados, sobre las materias específicamente sanitarias que debe conocer el/la Administrativo/a que desarrolla su labor en los centros gestionados por el Servicio Andaluz de Salud.

			Ediciones Rodio dispone de numerosos materiales para la preparación de diversas categorías de Servicio Andaluz de Salud.

			Nos impulsa la convicción de haberte dotado de un instrumento eficaz para alcanzar tu objetivo.

			Gracias por confiarnos tu preparación.
Tu triunfo será el nuestro.

		

		
			Tema 29	11

			Retribuciones del personal estatutario en el Servicio Andaluz de Salud. Retribuciones básicas y complementarias. Estructura y normas de confección de nóminas. Tramitación y justificación de nóminas. Descuentos: Seguridad Social e IRPF. Gestión de descuentos.

			Tema 30	35

			El sistema español de Seguridad Social (I). Régimen general y Regímenes especiales. Afiliación. Altas y Bajas: procedimientos y efectos. Cotización: concepto y naturaleza jurídica. Bases y tipos de cotización.

			Tema 31	75

			El sistema español de Seguridad Social (II). Contingencias y situaciones protegidas. Prestaciones: incapacidad temporal, nacimiento y cuidado de menor, incapacidad permanente, jubilación

			Tema 32	165

			Gestión presupuestaria (I). La Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la Ley de Presupuestos: estructura y aspectos generales del contenido. Competencias de las Agencias Administrativas

			Tema 33	187

			Gestión presupuestaria (II). El ciclo presupuestario. Fases del presupuesto. Prórroga. Créditos de anualidades futuras. Las modificaciones presupuestarias: tipos y órganos competentes. La contabilidad presupuestaria de la Junta de Andalucía: fases de ingreso y de gasto y documentos contables. El control de la actividad financiera: clases de control y órganos competentes. El control de la Cámara de Cuentas.

			Tema 34	247

			Normativa vigente en materia de Contratos del Sector Público: Tipos de Contratos. Órganos competentes para su celebración. Incapacidad y prohibiciones. Invalidez de los Contratos. Actuaciones Administrativas preparatorias de los contratos. Procedimientos de Contratación. Efecto, cumplimiento y extinción de los contratos.

			Tema 35	401

			La contratación en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud. El Contrato de Obras: actuaciones previas y expedientes de contratación; procedimiento para la contratación; formalización; certificaciones; y liquidación. El Contrato de Suministros: actuaciones preparatorias; formas de adjudicación; y formalización. El Contrato de Servicios: objeto del contrato; preparación, adjudicación y formalización. Delegación de competencias en el Servicio Andaluz de Salud.

			Tema 36	439

			La gestión de almacenes. Inmovilizado: concepto y clasificación. Gestión de existencias. Criterios de valoración. Cálculo de stocks.

			Tema 37	467

			Sistema de contabilidad analítica en el Servicio Andaluz de Salud. Control de consumos. Determinación de las unidades de costo sanitario. Estándares.

			Tema 38	487

			La gestión hostelera. Alimentación: procesos funcionales. Lencería y lavandería: procesos funcionales. Los Residuos sanitarios: conceptos básicos, clasificación y gestión.

			Tema 39	515

			La gestión de mantenimiento. Concepto, estructura y tipos. Especial referencia al mantenimiento preventivo.

			Tema 40	529

			El modelo de compras en el Servicio Andaluz de Salud. Las Centrales de Compras. Catálogo de Bienes y Servicios del Servicio Andaluz de Salud. Revista de Compras. El sistema de identificación de productos. Gestión telemática de la contratación en el ámbito de la Junta de Andalucía (SIREC). El Registro de Implantes Quirúrgicos. Gestión electrónica de compras, el Portal de Compras. Punto Único de Entrada de Factura Electrónica.

			Tema 41	555

			Sistemas de información en el Servicio Andaluz de Salud: Gestión de Recursos Humanos en el Servicio Andaluz de Salud (GERHONTE); Sistema Integral de Gestión Logística (SIGLO). Sistemas de información corporativos de la Junta de Andalucía: Gestión Integral de Recursos Organizativos (GIRO); Sistema Unificado de Recursos (SUR).

			Tema 42	575

			Los sistemas de registro sanitario asistencial. Estructura y confección de la Historia Clínica. La conservación de la documentación: Archivos de historias. Criterios de clasificación de documentos. Documentos de uso de las instituciones sanitarias: administrativa y clínica. Archivo de documentos: naturaleza y clases de archivos; entrada, salida y devoluciones. Estructura general del DIRAYA: Estructura y contenido de la Tarjeta Sanitaria. Historia digital de salud del ciudadano. La Base de Datos de Usuarios (BDU).

			Tema 43	609

			Los sistemas de admisión y documentación clínica. Gestión de listas de espera. Las Unidades de Atención a la Ciudadanía en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud: concepto, organización y funciones. Sistemas de información en torno a la Asistencia Especializada y Atención Primaria de Salud.

			Tema 44	637

			Tecnología Sanitaria. Concepto y uso apropiado de la Tecnología Sanitaria. Atribuciones de la Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias de Andalucía.

			Tema 45	653

			Los sistemas informáticos: conceptos básicos, estructura, elementos, clasificación, funcionalidad y codificación de la información. Hardware, estructura funcional de un ordenador, componentes físicos, periféricos de entrada y salida. Software, soporte lógico de un ordenador: conceptos básicos, elementos, clasificación y funcionalidades, sistemas operativos. Mantenimiento básico de los ordenadores (Preventivo y Correctivo). Nociones básicas de seguridad informática y seguridad de la información (amenazas y riesgos cibernéticos, mecanismos de protección y técnicas de seguridad). Conceptos básicos de dispositivos de movilidad (portátiles, tablets, móviles).

			Tema 46	677

			Los sistemas ofimáticos. Procesadores de texto: concepto, funcionalidades, edición, configuración y formateo de textos y páginas, tablas, impresión y exportación de documentos, plantillas, combinación de correspondencia. Bases de Datos: concepto, funcionalidades, tablas, registros, formularios, consultas, informes, relaciones. Hojas de Cálculo: concepto, funcionalidades, edición y formateo de datos, uso de estilos y plantillas, empleo de imágenes, tablas, funciones, formularios y gráficos, impresión y exportación de documentos. Presentaciones: concepto y funcionalidades principales.

			Tema 47	713

			Herramientas informáticas. Internet, Intranet y correo electrónico: conceptos básicos, navegadores, búsquedas y acceso a la información. Herramientas de la web social: herramientas para compartir recursos, wikis, redes sociales y las plataformas virtuales de teleformación.

			Tema 48	733

			La Administración Electrónica y sus utilidades. Soportes de la Administración electrónica: La firma electrónica. El certificado electrónico. Prestadores de servicios de certificación. Puntos de acceso electrónico en Andalucía (Servicios, trámites y contenidos): Plataformas para la Administración electrónica, portales y sedes electrónicas. Carpeta ciudadana. Registros electrónicos y comunicaciones interiores. Notificaciones electrónicas. Normativa vigente en administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía. Atención e información al ciudadano y tramitación de procedimientos administrativos a través de internet. Ventanilla electrónica. Accesos y contenidos de atención al profesional a través de web para los profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

		

		
			
			

		

	
		
			Tema 29

			Retribuciones del Personal Estatutario en el Servicio Andaluz de Salud. Retribuciones básicas y complementarias. Estructura y normas de confección de nóminas. Tramitación y justificación de nóminas. Descuentos: Seguridad Social e IRPF. Gestión de descuentos
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			1.	EL SISTEMA RETRIBUTIVO DEL PERSONAL ESTATUTARIO DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD

			2.	ESTRUCTURA Y NORMAS DE CONFECCIÓN DE NÓMINAS. DESCUENTOS: SEGURIDAD SOCIA E IRPF. GESTIÓN DE DESCUENTOS

		

		
			1. El sistema retributivo del personal
estatutario del Servicio Andaluz
de Salud

			En el Servicio Andaluz de Salud hay profesionales cuyas retribuciones se rigen por diferentes sistemas retributivos. El Personal Estatutario se rige principalmente por la Ley 55/2003, de 16 de noviembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud (en adelante, Estatuto Marco).

			1.1. Las retribuciones en el la Estatuto Marco

			El Estatuto Marco regula las retribuciones en el capítulo IX “Retribuciones”, artículos 41 al 45 que a continuación analizamos:

			I. Criterios generales

			Establecidos en el artículo 41 del Estatuto Marco de la siguiente forma:

			“1.	El sistema retributivo del personal estatutario se estructura en retribuciones básicas y retribuciones complementarias, responde a los principios de cualificación técnica y profesional y asegura el mantenimiento de un modelo común en relación con las retribuciones básicas.

			2.	Las retribuciones complementarias se orientan prioritariamente a la motivación del personal, a la incentivación de la actividad y la calidad del servicio, a la dedicación y a la consecución de los objetivos planificados.

			3.	La cuantía de las retribuciones se adecuará a lo que dispongan las correspondientes leyes de presupuestos. Elemento fundamental en este apartado es, en cualquier caso, la evaluación del desempeño del personal estatutario que los servicios de salud deberán establecer a través de procedimientos fundados en los principios de igualdad, objetividad y transparencia. La evaluación periódica deberá tenerse en cuenta a efectos de determinación de una parte de estas retribuciones complementarias, vinculadas precisamente a la productividad, al rendimiento y, en definitiva, al contenido y alcance de la actividad que efectivamente se realiza.

			4.	Los servicios de salud de las comunidades autónomas y entes gestores de asistencia sanitaria establecerán los mecanismos necesarios, como la ordenación de puestos de trabajo, la ordenación de las retribuciones complementarias, la desvinculación de plazas docentes u otros, que garanticen el pago de la actividad realmente realizada.

			5.	El personal estatutario no podrá percibir participación en los ingresos normativamente atribuidos a los servicios de salud como contraprestación de cualquier servicio.

			6.	Sin perjuicio de la sanción disciplinaria que, en su caso, pueda corresponder, la parte de jornada no realizada por causas imputables al interesado dará lugar a la deducción proporcional de haberes, que no tendrá carácter sancionador.

			7.	Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones correspondientes al tiempo en que hayan permanecido en esa situación, sin que la deducción de haberes que se efectúe tenga carácter de sanción disciplinaria ni afecte al régimen de sus prestaciones sociales.”

			II. Retribuciones básicas

			El artículo 42 del Estatuto Marco regula las retribuciones básicas en los siguientes términos:

			“1.	Las retribuciones básicas son:

			a)	El sueldo asignado a cada categoría en función del título exigido para su desempeño conforme a lo previsto en los artículos 6.2 y 7.2 de esta ley.

			b)	Los trienios, que consisten en una cantidad determinada para cada categoría en función de lo previsto en el párrafo anterior, por cada tres años de servicios.

			La cuantía de cada trienio será la establecida para la categoría a la que pertenezca el interesado el día en que se perfeccionó.

			c)	Las pagas extraordinarias serán dos al año y se devengarán preferentemente en los meses de junio y diciembre. El importe de cada una de ellas será, como mínimo, de una mensualidad del sueldo y trienios, al que se añadirá la catorceava parte del importe anual del complemento de destino.

			2.	Las retribuciones básicas y las cuantías del sueldo y los trienios a que se refiere el apartado anterior serán iguales en todos los servicios de salud y se determinarán, cada año, en las correspondientes Leyes de Presupuestos. Dichas cuantías de sueldo y trienios coincidirán igualmente con las establecidas cada año en las correspondientes Leyes de Presupuestos Generales del Estado para los funcionarios públicos.”

			III. Retribuciones complementarias

			“El artículo 43 del Estatuto Marco sobre las retribuciones complementarias establece lo siguiente:

			“1.	Las retribuciones complementarias son fijas o variables, y van dirigidas a retribuir la función desempeñada, la categoría, la dedicación, la actividad, la productividad y cumplimiento de objetivos y la evaluación del rendimiento y de los resultados, determinándose sus conceptos, cuantías y los criterios para su atribución en el ámbito de cada servicio de salud.

			2.	Las retribuciones complementarias podrán ser:

			a)	Complemento de destino correspondiente al nivel del puesto que se desempeña. El importe anual del complemento de destino se abonará en 14 pagas.

			b)	Complemento específico, destinado a retribuir las condiciones particulares de algunos puestos en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, responsabilidad, incompatibilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá asignarse más de un complemento específico a cada puesto por una misma circunstancia.

			c)	Complemento de productividad, destinado a retribuir el especial rendimiento, el interés o la iniciativa del titular del puesto, así como su participación en programas o actuaciones concretas y la contribución del personal a la consecución de los objetivos programados, previa evaluación de los resultados conseguidos.

			d)	Complemento de atención continuada, destinado a remunerar al personal para atender a los usuarios de los servicios sanitarios de manera permanente y continuada.

			e)	Complemento de carrera, destinado a retribuir el grado alcanzado en la carrera profesional cuando tal sistema de desarrollo profesional se haya implantado en la correspondiente categoría.”

			IV. Retribuciones del personal temporal

			Al respecto el artículo 44 del Estatuto Marco establece que, el personal estatutario temporal percibirá la totalidad de las retribuciones básicas y complementarias que, en el correspondiente servicio de salud, correspondan a su nombramiento, con excepción de los trienios.

			V. Retribuciones de los aspirantes en prácticas

			Sobre las retribuciones de los aspirantes en prácticas el artículo 45 del Estatuto Marco dispone que, en el ámbito de cada servicio de salud se fijarán las retribuciones de los aspirantes en prácticas que, como mínimo, corresponderán a las retribuciones básicas, excluidos trienios, del grupo al que aspiren ingresar.

			1.2. Clasificación del personal a efectos retributivos

			El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece los grupos de clasificación profesional del personal de carrera, de la siguiente forma:

			“Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a los mismos, en los siguientes grupos:

			Grupo A: Dividido en dos Subgrupos, A1 y A2.

			Para el acceso a los cuerpos o escalas de este Grupo se exigirá estar en posesión del título universitario de Grado. En aquellos supuestos en los que la ley exija otro título universitario será éste el que se tenga en cuenta.

			La clasificación de los cuerpos y escalas en cada Subgrupo estará en función del nivel de responsabilidad de las funciones a desempeñar y de las características de las pruebas de acceso.

			Grupo B. Para el acceso a los cuerpos o escalas del Grupo B se exigirá estar en posesión del título de Técnico Superior.

			Grupo C. Dividido en dos Subgrupos, C1 y C2, según la titulación exigida para el ingreso.

			C1: Título de Bachiller o Técnico.

			C2: Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.”

			1.3. Aplicación de la normativa retributiva en el Servicio Andaluz de Salud

			Con la finalidad de proceder a la correcta aplicación del contenido de las normas  retributivas, la Dirección General de Personal dicta, con carácter anual, resoluciones para dar las instrucciones necesarias para la aplicación de las mismas.

			En la Resolución nº 0030/2024, de 2 de julio de 2024, se dictan las instrucciones en materia retributiva para el personal de Instituciones y Centros del SAS para el año 2024, dicha resolución mantiene vigente lo no modificado de la Resolución 055/2010, de Retribuciones del personal de Centros e Instituciones Sanitarias para el ejercicio 2010 ya que en esta última se definen los conceptos retributivos y los requisitos para su percepción.

			Esta instrucción es fundamental para la elaboración de la nómina del personal al servicio del SAS. Sin embargo, debido a su extensión, no se incluye en este manual. Los contenidos se pueden consultar escaneando el QR que se encuentra en la última página del libro.

			2. Estructura y normas de confección de nóminas

			La norma que regula la nómina general de la Administración de la Junta de Andalucía es la Orden de 12 de diciembre de 2005, conjunta de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Justicia y Administración Pública, por la que se regula la nómina general de la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y se establece el procedimiento para su elaboración.

			El objetivo de dicha norma es regular la nómina general de la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos, estableciendo el procedimiento para su elaboración, así como las operaciones necesarias para su formación, tramitación, aprobación, control, contabilización y pago.

			Queda incluido en el ámbito de aplicación de la Orden de 12 de diciembre de 2005, entre otros colectivos, el personal de los centros e instituciones sanitarias dependiente del Servicio Andaluz de Salud, si bien en virtud en la disposición transitoria segunda, mientras no se produzca la integración de este colectivo SIRhUS (Sistema de información de recursos humanos de la Junta de Andalucía), serán de aplicación, continuando en vigor, las normas por las que se viene rigiendo la confección, tramitación, aprobación y pago de sus nóminas de retribuciones, así como las relativas al control de los gastos de este personal, concretamente la Orden conjunta de 26 de febrero de 1993, de las Consejerías de Economía y Hacienda y de Salud, de confección de nóminas de retribuciones del personal dependiente del Servicio Andaluz de Salud.

			2.1. Documentos

			Como hemos vista anteriormente la tramitación de los gastos del personal dependiente del Servicio Andaluz de Salud y su posterior abono se efectuará conforme a la documentación regulada en la Orden de 26 de febrero de 1993, confeccionándose, a tal efecto, como máximo, dos nóminas por cada centro de gasto y mes, una ordinaria y otra complementaria.

			2.2. Los partes de variaciones (artículo 2 de la Orden de 26 de febrero de 1993)

			1. Todo suceso con trascendencia económica, en relación con el mes anterior, en la situación del personal dependiente del Servicio Andaluz de Salud, habrá de contenerse en el correspondiente parte, que se ajustará, en los campos esenciales, al modelo que se adjunta como anexo I a la presente Orden, donde deberán reflejarse cuantas variaciones, ya sean altas, bajas o alteraciones, afecten a un mismo perceptor. 

			2. El incremento anual de las retribuciones que se origine como consecuencia de la aplicación de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía de cada ejercicio, así como de cualquier otra norma de carácter general, y la percepción de las pagas extraordinarias en los meses de devengo, no tendrán la consideración de alteración y, por tanto, no darán origen a la extensión de parte de variación alguno. 

			En caso de que los sucesos tengan repercusión únicamente durante un mes, dado su carácter transitorio, al mes siguiente no procederá la extensión de parte alguno en relación con el mes anterior, respecto de dichos sucesos. 

			2.3. Tipos de variaciones (artículo 3 de la Orden de 26 de febrero de 1993)

			1.	A los efectos de la Orden de 26 de febrero de 1993, se considerarán variaciones las siguientes: 

			-	Altas: corresponden a la incorporación a la nómina de un nuevo perceptor. 

			-	Alteraciones: Recogen las modificaciones con trascendencia económica que afecten a un perceptor ya incluido en nómina. 

			-	Bajas: corresponden a la salida de un perceptor en nómina. 

			2.	Los distintos sucesos comprendidos en los partes de variaciones deberán encontrarse justificados con la documentación que para cada caso se especifica en la presente Orden, a la que habrá de adjuntarse, en su caso, la documentación acreditativa del cumplimiento de la normativa vigente en materia del Registro General de Personal. 

			2.4.  Documentos justificativos de las altas (artículo 4 de la Orden de 26 de febrero de 1993)

			1.	Personal de nuevo empleo: 

			-	Funcionarios de carrera: toma de posesión. 

			-	Interinos: copias compulsadas de la autorización de la Consejería de Gobernación, del nombramiento dictado por órgano competente y de la toma de posesión. 

			-	Personal laboral fijo sujeto al Convenio Colectivo de trabajo de ámbito interprovincial de la Junta de Andalucía: copia compulsada del contrato de trabajo. 

			-	Personal laboral temporal sujeto al citado Convenio: Copias compulsadas de la autorización de la Consejería de Gobernación y del contrato de trabajo. 

			-	Personal estatutario fijo: Copia compulsada de la Orden de nombramiento y diligencia de toma de posesión. 

			-	Personal estatutario interino: Copia del nombramiento o, en su caso, del contrato y diligencia de toma de posesión. 

			-	Personal laboral de instituciones sanitarias: Copia compulsada del contrato de trabajo. 

			-	Titulares de cargos nombrados por Decreto: Fotocopia compulsada del Decreto de nombramiento. 

			2.	Personal procedente de traslados: Fotocopia de la resolución del concurso de traslado, diligencia de toma de posesión y certificación de baja de haberes. 

			3.	Personal procedente de otras situaciones: Resolución justificativa del alta y toma de posesión dictada por órgano competente.

			2.5. Documentos justificativos de las alteraciones y bajas (artículo 5 de la Orden de 26 de febrero de 1993)

			1.	Alteraciones: Resolución del órgano competente justificativa de las oportunas alteraciones. 

			Cuando la alteración provenga de la aplicación de una disposición de carácter general, se justificará por referencia a la misma y a su publicación en el Boletín Oficial correspondiente. 

			Sin perjuicio de la documentación justificativa que, conforme a lo establecido en este apartad, deba aportarse en cada caso, en los supuestos en que la alteración se derive de la realización de horas extras, guardias médicas o atención continuada, deberá presentarse certificación del órgano competente, conforme al modelo que se adjunta como anexo II, acreditativa del número total de horas por los referidos conceptos, realizadas por el perceptor desde el comienzo del año, y, en su caso, para el supuesto de horas extras, copia de la documentación cursada a la autoridad laboral competente. 

			2.	Bajas: Resolución del órgano competente, o diligencia de cese, según los casos, justificativa de la baja y copia de la certificación de baja de haberes. 

			2.6. Contenido de los partes de variaciones (artículo 6 de la Orden de 26 de febrero de 1993)

			1.	Los partes de variaciones contendrán necesariamente la siguiente información: 

			a)	Cabecera: Figurarán los datos identificativos del centro de gastos que corresponda y el mes y el año a que se refiera. 

			b)	Identificación: Consignará los apellidos, nombre y el número de Identificación Fiscal del perceptor. 

			c)	Variaciones: Se consignarán los datos que procedan por cada una de las variaciones en el correspondiente campo reservado, a tal efecto, en el parte, en función de los distintos tipos de sucesos que puedan dar lugar a una variación, y que son los especificados en el anexo III de la Orden de 26 de febrero de 1993. 

			d)	Datos económicos: Se reflejarán, en su caso, aquéllos que corresponden según el tipo de variación de que se trate. 

			e)	Autorización: Se consignará la fecha de extensión y la firma del responsable de la unidad de personal competente en cada caso. 

			2.	Cuando el volumen de las partes así lo aconseje, y previa numeración correlativa de los mismos, podrá sustituirse la firma individualizada de cada uno de ellos por una aprobación global, que habrá de ajustarse al modelo que figura como anexo IV de la Orden de 26 de febrero de 1993. 

			2.7. Clases de nóminas (artículo 7 de la Orden de 26 de febrero de 1993)

			1.	Por cada centro de gastos y mes se confeccionarán, como máximo, dos nóminas: 

			-	la nómina ordinaria del mes en curso, 

			-	la nómina complementaria del anterior. 

			En la nómina ordinaria se consignarán, además de los datos que no hayan surtido modificación con respecto al mes anterior, las variaciones de carácter permanente del mes en curso, no pudiéndose, en consecuencia, introducir para el cálculo de esta nómina variaciones que afecten a los siguientes conceptos del presupuesto de gasto del organismo: 134 “Retribuciones Laboral eventual”, 135 “Personal para sustituciones”, 150 “Productividad”, 151 “Gratificaciones”, 152 “Horas extraordinarias” y 153 “Guardias Médicas”, así como al subconcepto 121.01 “Complementos de atención continuada”. 

			Por su parte, la nómina complementaria reflejará las variaciones de carácter transitorio, debiendo, por tanto, recoger todas aquellas que se imputan a los conceptos referidos en el párrafo anterior. Igualmente, se incluirán en esta nómina todas aquellas variaciones permanentes que no hayan podido reflejarse en la ordinaria. 

			2.	En los meses de junio y diciembre cada centro de gastos confeccionará además, una nómina comprensiva de las pagos extraordinarias. 

			Asimismo, podrán elaborarse nóminas adicionales motivadas por regularizaciones de atrasos que obedezcan a disposiciones de carácter general.

			2.8. Contenido y ordenación de las nóminas (artículo 8 de la Orden de 26 de febrero de 1993)

			“1.	Las nóminas ordinaria y complementaria expresarán la relación nominal de todos los perceptores del centro, y contendrán la siguiente información: 

			a)	Cabecera de la nómina: Figurará con los datos identificativos del centro de gastos que corresponda, del mes y año a que se refiera, y del tipo de nómina de que se trate. 

			b)	Datos del perceptor: Se consignarán los siguientes datos personales de cada uno de los perceptores que integran la nómina: 

			*	Número de Identificación Fiscal. 

			*	Apellidos y nombre. 

			*	Categoría profesional o cargo. 

			*	Aquellos otros de interés, a efectos de nóminas. 

			c)	Retribuciones: Se consignará la clave y cuantías de los diferentes conceptos retributivos. 

			d)	Deducciones: Se consignarán las diferentes cuantías de los conceptos deductivos, tanto obligatorios como voluntarios, indicando clave e importes. 

			e)	Liquidación: Se consignará el importe de las retribuciones, de las deducciones y del líquido a percibir. 

			2.	La ordenación de los distintos perceptores en las nóminas ordinaria y complementaria se efectuará de acuerdo con el tipo o clase de personal y, dentro de esta primera clasificación, por orden alfabético. 

			2.9. Estado justificativo de la nómina (artículo 9 de la Orden de 26 de febrero de 1993)

			Los estados justificativos de las nóminas contendrán dos partes diferenciadas, una de contenido económico y otra referida al número de efectivos. 

			El estado justificativo económico (anexo V de la Orden de 26 de febrero de 1993) se cumplimentará en la forma que se deduce de su propia estructura, figurando sólo cantidades íntegras. 

			El estado justificativo del número de efectivos de la nómina es el resumen de los datos relativos a los mismos, y se presentará conforme al modelo que se adjunta como anexo VI, de la Orden antes mencionada, debiendo estar referido a los resultados que se obtengan una vez procesada la nómina complementaria. 

			2.10. Relación de transferencias bancarias de los perceptores (artículo 10 de la Orden de 26 de febrero de 1993)

			La relación de transferencias bancarias es el listado de todos los perceptores que componen la nómina de cada centro de gasto, con indicación de los siguientes datos para cada uno de ellos: 

			•	Número de Identificación Fiscal. 

			•	Apellidos y nombre. 

			•	Código y denominación de la entidad y sucursal bancaria donde se efectuará el correspondiente ingreso, con indicación del número de cuenta corriente o de ahorro.

			•	Importe líquido a transferir.

			2.11. Relación de descuentos y documentos de cotización 
(artículo 11 de la Orden de 26 de febrero de 1993)

			1.	De la totalidad de descuentos practicados en nómina sólo se reflejarán en los documentos contables aquellos que tengan carácter obligatorio.

			Por cada concepto deductivo incluido en nómina, exceptuando las correspondientes al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y a la aportación obrera a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local, Fondo especial del IMSS y Seguridad Social, se confeccionarán relaciones de los perceptores afectados por cada tipo de descuento. 

			2.	Los documentos de cotización a las diferentes Mutualidades de Previsión y a la Seguridad Social, se confeccionarán de acuerdo con lo establecido al respecto. 

			2.12. Propuestas de pago (artículo 12 de la Orden de 26 de 
febrero de 1993)

			Cada centro de gasto confeccionará los documentos contables relativos a las propuestas de pago de sus respectivas nóminas con arreglo a lo establecido en las disposiciones vigentes. 

			En las propuestas de pago relativas a las distintas cuotas patronales, figurará como acreedor la correspondiente entidad aseguradora. 

			2.13. Orden de transferencias (artículo 13 de la Orden de 26 de febrero de 1993)

			Por la Tesorería Central del Servicio Andaluz de Salud se ordenarán, a la entidad de crédito correspondiente, las transferencias que, con cargo a las distintas cuentas tesoreras, deban efectuarse en favor de las cuentas de habilitación de personal, indicando la fecha de efecto de las mismas. 

			Una vez recibidos los fondos en las cuentas de habilitación, la entidad financiera practicará, conforme a los datos contenidos en el soporte magnético remitido por los claveros de las mismas, las transferencias que procedan a las cuentas de los distintos perceptores, con efectos de la fecha que, asimismo, señale la Tesorería Central del Servicio Andaluz de Salud. 

			Igualmente, los referidos claveros comunicarán en su caso, a la entidad financiera aquellas transferencias que no deban efectuarse por causas justificadas sobrevenidas. 

			3. Descuentos: Seguridad Social e IRPF. Gestión de descuentos

			Existe una serie de deducciones salariales que el empleador está obligado a descontar de las retribuciones en la nómina del trabajador, por mandato legal y con carácter general.  Son los descuentos obligatorios:

			•	Las cotizaciones a la Seguridad Social.

			•	Las retenciones fiscales del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). La cuantía de la retención por IRPF es el resultado de aplicar al rendimiento íntegro el porcentaje correspondiente que se establece en una tabla, en consideración tanto de lo que percibe el trabajador, como de su situación familiar. 

			Además, hay otros descuentos que se realizan en la nómina por voluntad del propio trabajador o por resolución judicial o administrativa en determinados casos. Son los descuentos no obligatorios:

			-	Los importes a detraer de la nómina que se determinan por embargo del salario del trabajador en ejecución de resolución judicial o administrativa (alimentos, indemnizaciones, impago de impuestos y obligaciones, deudas con un tercero, etc.).

			-	Cuota sindical, cuando lo solicite el Sindicato y el trabajador esté conforme.

			-	El reintegro de anticipos y préstamos de acción social.

			3.1. Descuentos obligatorios

			I.  Cuotas a la Seguridad Social

			La cotización es la aportación económica que contribuye al sostenimiento y financiación del sistema de Seguridad Social y que, generalmente, está causada por la afiliación y alta de un trabajador, por el ejercicio de una actividad, o de otras situaciones asimiladas al alta. 

			Concretamente, la cotización es el resultado de aplicar al producto de la base de cotización el tipo correspondiente, las bonificaciones y deducciones que procedan.

			Los sujetos obligados en la cotización son el empresario (por la cuota patronal) y el trabajador por cuenta ajena (por la cuota obrera).

			El empresario es el responsable del ingreso de la cotización propia y de la de sus trabajadores, para lo cual descontará del salario de sus trabajadores las aportaciones que les correspondan en el momento de su abono. En efecto, así se dispone en el artículo 104 de la Ley General de Seguridad Social cuando dice que es obligación del empresario descontar a los trabajadores, en el momento del pago de los salarios las aportaciones correspondientes a éstos en el período retributivo abonado.   

			La cuota es la cantidad resultante de aplicar a la Base de cotización el tipo de cotización (porcentaje) que corresponda. 

			El sujeto responsable de la liquidación de las cuotas a la Seguridad Social es el empresario.

			Las cuotas se ingresarán dentro del mes siguiente de su devengo. 

			La documentación a presentar en la liquidación de cuotas es:

			•	El Boletín de cotización (TC-1).

			•	La relación nominal de trabajadores (TC-2).

			La presentación en plazo reglamentario de los documentos de cotización producirá los siguientes efectos:

			-	El sujeto responsable puede efectuar en su liquidación las compensaciones por las prestaciones económicas abonadas, en régimen de pago delegado, por incapacidad temporal, correspondientes al mismo periodo, objeto de liquidación. Si además de la presentación se efectuase el ingreso en plazo reglamentario, se podrán aplicar las correspondientes deducciones por reducciones y/o bonificaciones. 

			-	En el supuesto de reclamación posterior en vía de apremio (vía ejecutiva), de una deuda relativa a un periodo de liquidación cuyos documentos han sido presentados en plazo, el recargo de apremio será del 20% en lugar del 35%, que se devengará en caso contrario. 

			II. IRPF

			En la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se regulan los pagos a cuenta del IRPF, desarrollados por en los artículos 102 a 108 del Reglamento del impuesto, aprobado por Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo. 

			En esta normativa se establece que determinadas personas o entidades cuando satisfagan o abonen las rentas previstas reglamentariamente estarán obligadas a retener e ingresar en el Tesoro en concepto de pago a cuenta del IRPF en nombre del preceptor. El ingreso se efectuará en modelo oficial en los 20 primeros días de los meses de abril, julio, octubre y enero (por las retenciones e ingresos a cuenta practicados en el trimestre anterior) salvo grandes empresas (volumen de operaciones superior a 6.010.121,04 euros), que ingresarán mensualmente.

			Las normas de liquidación e ingreso de las cantidades retenidas se detallan en el artículo 108 del Reglamento del IRPF.

			El empresario debe aplicar los tipos de retención conforme a lo previsto en la Ley y en el Reglamento. A tal efecto Hacienda proporciona un programa que facilita su gestión y evita complejos cálculos. Dicho programa es utilizado por el SAS para el cálculo mensual de las cantidades a retener a cada profesional. 

			La gestión de las cantidades retenidas y de los ingresos efectuados al Tesoro no se realiza en los centros del SAS sino directamente por la Tesorería del organismo. 

			La actuación de los centros se limita a registrar en la aplicación “GEISAS” (Gestión Integral del SAS) del Sistema de información del Gerhonte la situación familiar del trabajador en el campo “comunicación de datos al pagador”, para que la retención sobre los rendimientos del trabajo sea la adecuada. 

			Los datos de su situación familiar los ha de comunicar el trabajador en el centro cumplimentando el documento oficial de Hacienda Modelo 145 tanto en el momento de su incorporación como cuando se hay modificado su situación familiar. 

			El trabajador también podrá solicitar directamente en el centro que se le aplique un porcentaje de retención del IRPF superior al que corresponde. 

			3.2. Descuentos no obligatorios

			Los descuentos no obligatorios son aquellos que se producen en la nómina de determinados trabajadores sobre los que ha recaído una resolución judicial o administrativa de embargo salarial en la parte que corresponda a sus haberes. Los importes a detraer en la nómina del trabajador los fija la resolución judicial o administrativa por la que se ejecuta la retención, para saldar deudas u obligaciones incumplidas con un tercero, para pago de alimentos a cónyuge o hijos, pago de indemnizaciones, por pago de impuestos, etc. Las cantidades descontadas se transfieren por el centro a la cuenta indicada por el órgano judicial o administrativo que ha decretado el embargo. 

			Otros descuentos, como la cuota sindical, se aplican a la nómina por voluntad del propio trabajador. Lo solicita el correspondiente sindicato con la conformidad del trabajador. 

			Asimismo, se descuentan en nómina los importes de devolución de los anticipos reintegrables (por un importe máximo de dos mensualidades) que se hayan podido conceder al personal estatutario de los centros del SAS conforme a lo previsto en la Orden de 14 de diciembre de 1992, de la Consejería de Gobernación, por la que se regula la concesión de anticipos reintegrables al personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

			El mismo régimen de descuento en nómina tienen los préstamos sin intereses de acción social por necesidades urgentes o por adquisición de primera vivienda que se haya podido conceder al personal estatutario de los centros del SAS conforme al Reglamento de Ayudas de Acción Social del Personal al servicio de la Junta de Andalucía, regulado por Orden de 18 de abril de 2001, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, cuyas cuotas de devolución han de reintegrarse mensualmente en la nómina. 

			4. El recibo salario

			Es el documento individualizado de la nómina que se entrega al profesional como justificante y recibo de la retribución que se le abona. Incluye datos referidos a:

			•	La nómina.

			•	La Institución.

			•	El perceptor.

			•	Los abonos, descuentos y líquido. 

			En el modelo de nómina se incluyen una serie de datos (52 campos), con la siguiente información, entre otros:

			I. Datos referidos a la nómina:

			•	Tipo de nómina: Normal (Ordinaria), Complementaria o Extraordinaria (Adicional).

			•	CIF, Código de Identificación Fiscal del SAS.

			•	Período liquidado. 

			II. Datos referidos a la Institución:

			•	Clave de nómina.

			•	Centro de gasto. 

			•	Clave de la Institución.

			•	Denominación de la Institución.

			•	Código de cuenta de cotización.

			III. Datos de abonos, descuentos y líquido:

			•	De los abonos: conceptos retributivos, clave e importe y Total de Devengos.

			•	De los descuentos: clave, conceptos e importe y Total de descuentos. 

			•	Total líquido a percibir.

			IV. Datos referidos al perceptor:

			•	Nombre y apellidos.

			•	CNP: Código numérico personal. 

			•	NIF: Número de Identificación Fiscal.

			•	NASS: Número de afiliación a la Seguridad Social.

			•	Clase de personal.

			•	Categoría y puesto de trabajo ocupado.

			•	Grupo/subgrupo de pertenencia.

			•	Nivel de Complemento de Destino.

			•	Fecha de alta.

			•	Clave médica.

			•	Grupo de tarifa, a efectos de cotización en Seguridad Social.

			•	Epígrafe de Accidentes de Trabajo, a los mismos efectos.

			•	Base de Contingencias Comunes, para cotización a la Seguridad Social.

			•	Porcentaje de descuento por Seguridad Social (contingencias comunes).

			•	Base de Contingencias Profesionales, a los mismos efectos.

			•	Porcentaje de descuento por Desempleo.

			•	Base imponible para el descuento de IRPF.

			•	Porcentaje de descuento por Formación Profesional. 

			•	Porcentaje de descuento de IRPF.

			•	Días trabajados, de vacaciones, en incapacidad temporal, de ausencia, de huelga.

			•	Forma de pago, lo ordinario es transferencia bancaria, y muy    excepcionalmente cheque.

			•	Número codificado de Cuenta bancaria: denominación del Banco, Sucursal.

			•	Otros como:

			-	Horas extraordinarias.

			-	Atención continuada.

			-	Guardias médicas de presencia física en día festivo. 

			-	Guardias médicas de presencia física en día laborable.

			-	Productividad fija. 

			Los justificantes de nómina están a disposición de los trabajadores del SAS en “E-profesional” de la página web del SAS, una vez que se ha hecho efectiva la orden de transferencia bancaria.

			En lo que refiere a nóminas,  la App mGerhonte, permite visualizar, categorizadas por tipo, y descargar sus nóminas en formato PDF, compartir estos archivos a través de distintos canales como correo electrónico, y filtrar por rango de fechas las nóminas que desean consultar, etc.

			5. Aplicaciones informáticas relacionadas con la nómina (GERHONTE)

			Las dos versiones existentes de GERHONTE, con todos los módulos que los integran, interactúan para que la información sea tratada de forma ordenada dando lugar a una correcta gestión.

			Dentro de los módulos que tienen incidencia en la nómina, en primer lugar, se debe mencionar el módulo de Expedientes en el que se encuentra la información administrativa del profesional. Relacionado con éste está la Plantilla, que gestiona la adecuación de los profesionales a la plantilla presupuestada o, para el caso de los temporales, a la plantilla autorizada. Una vez validado por Plantilla, y dado de alta el correspondiente contrato o nombramiento en Expedientes, éste pasa de modo online a NoRA (NÓMINA) y al día siguiente a la aplicación de Turnos que gestiona todas las circunstancias relativas a horarios, permisos, licencias e incidencias (jornadas complementarias, incapacidades temporales, reducciones de jornada, …) Cada noche la información de Turnos con implicación económica pasa a NoRA (NÓMINA). De todas las incidencias de nómina que tengan los profesionales, se selecciona una muestra que aparece en el módulo de Fiscalización para su validación si procede, este módulo debe interactuar con NoRA (NÓMINA).

			Además de los módulos anteriores que son los más relevantes, hay otros que envían información a NoRA (NÓMINA): Carrera Profesional, CRP o Reconocimiento de Servicios Prestados; y otros a los que NoRA (NÓMINA) envía información: Certifica, Delta o A31.

			NoRA (NÓMINA) también interactúa con módulos externos. Obteniendo información: de Estructura o BDU. Y enviando información: COAN, cuadros de mando, Presupuestos, TGSS, AEAT, Delt@, Certific@, INSS, Inspección de Servicios, WEB, APP, …

			6. Gestión de descuentos

			La Orden de Consejería de Economía y Hacienda, de 12 diciembre 2005. Regula la nómina general de la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y se establece el procedimiento para su elaboración, sobre los descuentos de la nómina establece lo siguiente:

			6.1. Sobre Cotización a la Seguridad Social y a otros regímenes de previsión social

			I. Cotización y pago a la Seguridad Social

			Regulado en el artículo 21 de la Orden de 12 diciembre 2005:

			“1.	Una vez aprobada y fiscalizada la nómina, y con los datos procedentes del cuerpo y resúmenes de la nómina, el subsistema de Gestión de Nóminas generará automáticamente los documentos o ficheros de cotización de conformidad con la normativa de aplicación.

			2.	El proceso referido en el apartado anterior generará los siguientes listados:

			a)	Listado de cotización TC-2. En él figurará, con el mismo nivel de desagregación que el cuerpo de la nómina, y por Código de Cuenta de Cotización, la relación de trabajadores cuya cotización se efectúe ante la Tesorería General de la Seguridad Social.

			b)	Listado de cotización TC-1. En él figurarán, con el mismo nivel de desagregación que el cuerpo de la nómina, y por Código de Cuenta de Cotización, las cuotas a ingresar a la Tesorería General de la Seguridad Social.

			c)	Resumen Contable de Seguridad Social. En él figurarán, con el mismo nivel de desagregación que el resumen contable de la nómina de que se trate y por Código de Cuenta de Cotización, el importe total a cotizar, la cuota obrera retenida junto con los ajustes efectuados, la cuota patronal resultante y el desglose por aplicaciones presupuestarias de los importes de cuota patronal.

			3.	Las propuestas de pago relativas a la aportación patronal a la Seguridad Social se generarán automáticamente por el Sistema, con los datos referentes al mes completo que corresponda y serán aprobadas por los titulares de los órganos gestores que tengan atribuidas las competencias de gestión del gasto.

			4.	Los importes de las cuotas a ingresar a la Seguridad Social, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.3 del Reglamento General de Tesorería y Ordenación de Pagos, se librarán por las tesorerías competentes por los importes devengados en los plazos establecidos, ya sea con carácter general o particular, sin perjuicio de los convenios que en esta materia puedan ser suscritos con la Tesorería General de la Seguridad Social. A tal efecto, los órganos señalados en el artículo 5.6 de la presente Orden les remitirán los documentos de cotización que justifiquen las propuestas de pago.

			5.	La presentación de la relación nominal de trabajadores acogidos a los distintos regímenes de la Seguridad Social se realizará por la Dirección General de Función Pública mediante remisión electrónica de datos a través del subsistema de Gestión de Nóminas del Sistema SIRhUS, o mediante los procedimientos que, al efecto, establezcan los órganos competentes del Sistema de la Seguridad Social. “

			II.  Otros regímenes de previsión social.

			Según el artículo 22 de la Orden de 12 diciembre 2005:

			“1.	Los importes deducidos en nómina al personal adscrito a los regímenes de previsión Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE), Mutualidad General Judicial (MUGEJU), e Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS), o cualquier otro similar, serán ingresados por las tesorerías correspondientes a través de los procedimientos que cada una de estas instituciones indiquen.

			Por la Dirección General de Función Pública se facilitará a dichas instituciones, una vez aprobada y fiscalizada la nómina, la información referente a las cotizaciones mensuales en la forma y plazos establecidos. A tales efectos, las tesorerías correspondientes introducirán en el Sistema SIRhUS las fechas de pago material de las mismas.

			2.	Las cantidades detraídas en concepto de derechos pasivos serán ingresadas a favor del Tesoro Público en las cuentas que indique el Ministerio de Economía y Hacienda.“

			III. Ingresos indebidos de cotizaciones a la Seguridad Social

			De acuerdo con el artículo 23 de la citada Orden, cuando se hayan ingresado de forma indebida cotizaciones a la Seguridad Social u otras deducciones que no pudieran compensarse, los órganos a los que se refiere el artículo 5.6 de la presente Orden, serán los responsables de realizar las actuaciones que procedan ante la Tesorería General de la Seguridad Social o la entidad correspondiente. 

			6.2. Retenciones en concepto de Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

			I. Presentación de la relación de perceptores y del resumen anual

			De acuerdo con el artículo 24 de la Orden de 12 diciembre 2005.

			Se realizarán de la siguiente forma:

			“1.	La presentación de las preceptivas relaciones mensuales de retenciones y, en su caso, ingresos a cuenta correspondientes al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del personal incluido en la nómina general de la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos se realizará por la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública y las tesorerías de los Organismos Autónomos, en sus ámbitos respectivos, mediante los soportes electrónicos establecidos al efecto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

			2.	La elaboración del documento de Resumen Anual se realizará por los órganos competentes para la aprobación de la nómina, tomando los datos que facilite el Sistema SIRhUS respecto de las retribuciones satisfechas al respectivo personal. Las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías o Secretarías Generales de los Organismos Autónomos, serán los responsables de su presentación ante la Agencia Estatal de Administración Tributaria en los plazos y por los medios reglamentarios.”

			II. Materialización de los pagos relativos al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

			Al respecto, el artículo 25 de la Orden de 12 diciembre 2005, establece que, el subsistema de Gestión de Nóminas, una vez contabilizado el pago material de los documentos contables de la nómina mensual, generará automáticamente las propuestas de los documentos contables extrapresupuestarios necesarios para la tramitación y materialización de los pagos a realizar a la Agencia Estatal de Administración Tributaria en concepto de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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			1. El sistema español de Seguridad
Social

			1.1. Introducción

			En efecto, el artículo 41 de la Constitución establece que los poderes públicos mantendrán un régimen público de seguridad social para todos los ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, especialmente en caso de desempleo, indicando que la asistencia y prestaciones complementarias serán libres.

			Las principales normas que regulan esta materia son:

			•El Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social (en adelante, TRLGSS)

			•El Decreto 84/1996, de 26 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General sobre inscripción de empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social (en adelante RD84/1996).

			•El Real Decreto 2064/1995 la obligación de cotizar a los diferentes Regímenes del Sistema de Seguridad Social (en adelante RD 2064/1995).

			•El Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (en adelante, RD 1415/2004).

			•Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 (en adelante, Ley 31/2022).

			1.2. Principios y fines de la Seguridad Social

			Los principios y fines de la Seguridad Social están establecidos en el artículo 2 del TRLGSS de la siguiente forma:

			“1. El sistema de la Seguridad Social, configurado por la acción protectora en sus modalidades contributiva y no contributiva, se fundamenta en los principios de universalidad, unidad, solidaridad e igualdad.

			2. El Estado, por medio de la Seguridad Social, garantiza a las personas comprendidas en el campo de aplicación de esta, por cumplir los requisitos exigidos en las modalidades contributiva o no contributiva, así como a los familiares o asimilados que tuvieran a su cargo, la protección adecuada frente a las contingencias y en las situaciones que se contemplan en esta ley.”

			1.3. Irrenunciabilidad de los derechos de la
Seguridad Social

			De acuerdo con el artículo 3 del TRLGSS, será nulo todo pacto, individual o colectivo, por el cual el trabajador renuncie a los derechos que le confiere la presente ley.

			1.4. Delimitación de funciones

			Al respecto el artículo 4 del TRLGSS dispone que:

			“1. Corresponde al Estado la ordenación, jurisdicción e inspección de la Seguridad Social.

			2. Los trabajadores y empresarios colaborarán en la gestión de la Seguridad Social en los términos previstos en la presente ley, sin perjuicio de otras formas de participación de los interesados establecidas por las leyes, de acuerdo con el artículo 129.1 de la Constitución.

			3. En ningún caso, la ordenación de la Seguridad Social podrá servir de fundamento a operaciones de lucro mercantil.”

			2. Régimen general y regímenes
especiales

			2.1. Estructura del sistema de Seguridad Social

			La estructura del sistema de la Seguridad Social encuentra su regulación en la Sección 1ª “Disposiciones generales” del Capítulo II del Título I, artículos 7 a 11 del TRLSS, que pasamos a analizar.

			I. Extensión del campo de aplicación.

			Establecido en el artículo 7 del TRLGSS de la siguiente forma:

			“1. Estarán comprendidos en el sistema de la Seguridad Social, a efectos de las prestaciones contributivas, cualquiera que sea su sexo, estado civil y profesión, los españoles que residan en España y los extranjeros que residan o se encuentren legalmente en España, siempre que, en ambos supuestos, ejerzan su actividad en territorio nacional y estén incluidos en alguno de los apartados siguientes:

			a)Trabajadores por cuenta ajena que presten sus servicios en las condiciones establecidas por el artículo 1.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en las distintas ramas de la actividad económica o asimilados a ellos, bien sean eventuales, de temporada o fijos, aun de trabajo discontinuo, e incluidos los trabajadores a distancia, y con independencia, en todos los casos, del grupo profesional del trabajador, de la forma y cuantía de la remuneración que perciba y de la naturaleza común o especial de su relación laboral.

			b)Trabajadores por cuenta propia o autónomos, sean o no titulares de empresas individuales o familiares, mayores de dieciocho años, que reúnan los requisitos que de modo expreso se determinen en esta ley y en su normativa de desarrollo.

			c)Socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado.

			d)Estudiantes.

			e)Funcionarios públicos, civiles y militares.

			2. Asimismo, estarán comprendidos en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social, a efectos de las prestaciones no contributivas, todos los españoles residentes en territorio español.

			También estarán comprendidos en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social, a efectos de las prestaciones no contributivas, los extranjeros que residan legalmente en territorio español, en los términos previstos en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social y, en su caso, en los tratados, convenios, acuerdos o instrumentos internacionales aprobados, suscritos o ratificados al efecto.

			3. El Gobierno, en el marco de los sistemas de protección social pública, podrá establecer medidas de protección social en favor de los españoles no residentes en España, de acuerdo con las características de los países de residencia.

			4. El Gobierno, como medida para facilitar la plena integración social y profesional de los deportistas de alto nivel, podrá establecer la inclusión de los mismos en el sistema de la Seguridad Social.

			5. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores del presente artículo, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y oídos las organizaciones sindicales más representativas o el colegio oficial competente, podrá, a instancia de los interesados, excluir del campo de aplicación del régimen de la Seguridad Social correspondiente, a las personas cuyo trabajo por cuenta ajena, en atención a su jornada o a su retribución, pueda considerarse marginal y no constitutivo de medio fundamental de vida.”

			II. Prohibición de inclusión múltiple obligatoria.

			Al respecto el artículo 8 del TRLGSS dispone que:

			“1. Las personas comprendidas en el campo de aplicación del sistema de la Seguridad Social no podrán estar incluidas por el mismo trabajo, con carácter obligatorio, en otros regímenes de previsión distintos de los que integran dicho sistema.

			2. Los sistemas de previsión obligatoria distintos de los regulados en esta ley, que pudieran tener constituidos determinados grupos profesionales, se integrarán en el Régimen General o en los regímenes especiales, según proceda, siempre que resulte obligatoria la inclusión de los grupos mencionados en el campo de aplicación de dichos regímenes.”

			III. Estructura del sistema de la Seguridad Social.

			En cuanto la estructura del sistema de la Seguridad Social el artículo 9 del TRLGSS recoge lo siguiente:

			“1. El sistema de la Seguridad Social viene integrado por los siguientes regímenes:

			a)El Régimen General, que se regula en el título II de la presente ley.

			b)Los regímenes especiales a que se refiere el artículo siguiente.

			2. Los regímenes especiales del sistema de la Seguridad Social se regularán de conformidad con lo previsto en el artículo 10, apartados 3 y 4. Reglamentariamente se establecerán el tiempo, alcance y condiciones para la conservación de los derechos en curso de adquisición de las personas que pasen de unos a otros regímenes, mediante la totalización de los períodos de permanencia en cada uno de dichos regímenes, siempre que no se superpongan. Dichas normas se ajustarán a lo dispuesto en el presente apartado, cualquiera que sea el régimen a que hayan de afectar, y tendrán en cuenta la extensión y contenido alcanzado por la acción protectora de cada uno de ellos.”

			[image: ]

			IV. Regímenes especiales.

			Están regulados en el artículo 10 del TRLGSS de la siguiente forma:

			“1. Se establecerán regímenes especiales en aquellas actividades profesionales en las que, por su naturaleza, sus peculiares condiciones de tiempo y lugar o por la índole de sus procesos productivos, se hiciera preciso tal establecimiento para la adecuada aplicación de los beneficios de la Seguridad Social.

			2. Se considerarán regímenes especiales los que encuadren a los grupos siguientes:

			a)Trabajadores por cuenta propia o autónomos.

			b)Trabajadores del mar.

			c)Funcionarios públicos, civiles y militares.

			d)Estudiantes.

			e)Los demás grupos que determine el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, por considerar necesario el establecimiento para ellos de un régimen especial, de acuerdo con lo previsto en el apartado 1.

			3. Los regímenes especiales correspondientes a los grupos incluidos en las letras b) y c) del apartado anterior se regirán por las leyes específicas que se dicten al efecto, debiendo tenderse en su regulación a la homogeneidad con el Régimen General, en los términos que se señalan en el apartado siguiente.

			4. Sin perjuicio de lo previsto en el título IV, en las normas reglamentarias de los regímenes especiales no comprendidos en el apartado anterior, se determinará para cada uno de ellos su campo de aplicación y se regularán las distintas materias relativas a los mismos, ateniéndose a las disposiciones del presente título y tendiendo a la máxima homogeneidad con el Régimen General que permitan las disponibilidades financieras del sistema y las características de los distintos grupos afectados por dichos regímenes.

			5. De conformidad con la tendencia a la unidad que debe presidir la ordenación del sistema de la Seguridad Social, el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Empleo y Seguridad Social, podrá disponer la integración en el Régimen General de cualquiera de los regímenes especiales correspondientes a los grupos que se relacionan en el apartado 2, a excepción de los que han de regirse por leyes específicas, siempre que ello sea posible teniendo en cuenta las peculiares características de los grupos afectados y el grado de homogeneidad con el Régimen General alcanzado en la regulación del régimen especial de que se trate.

			De igual forma, podrá disponerse que la integración prevista en el párrafo anterior tenga lugar en otro régimen especial cuando así lo aconsejen las características de ambos regímenes y se logre con ello una mayor homogeneidad con el Régimen General.”

			V. Sistemas especiales.

			Según el artículo 11 del TRLGSS, además de los sistemas especiales regulados en esta ley, en aquellos regímenes de la Seguridad Social en que así resulte necesario, podrán establecerse sistemas especiales exclusivamente en alguna o algunas de las siguientes materias: encuadramiento, afiliación, forma de cotización o recaudación. En la regulación de tales sistemas informará el ministerio competente por razón de la actividad o condición de las personas en ellos incluidos.

			VI. Estructura actual de la Seguridad Social.

			En aplicación de los artículos anteriores, actualmente la estructura de la Seguridad Social incluidos los Sistemas Especiales son:

			Régimen General, que cuenta con los siguientes sistemas especiales:

			•Sistema Especial para Empleados de Hogar.

			•Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios.

			•Sistema Especial de frutas, hortalizas e industria de conservas vegetales.

			•Sistema Especial de la Industria Resinera.

			•Sistema Especial de los servicios extraordinarios de hostelería.

			•Sistema Especial de manipulado y empaquetado del tomate fresco, realizadas por cosecheros exportadores.

			•Sistema Especial de trabajadores fijos discontinuos de cines, salas de baile y de fiesta y discotecas.

			•Sistema Especial de trabajadores fijos discontinuos de empresas de estudio de mercado y opinión pública.

			•Regímenes especiales:

			•Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o por cuenta propia, que cuenta con el siguiente sistema especial:

			•Sistema especial de Trabajadores Agrarios por Cuenta Ajena

			•Régimen Especial de Trabajadores del Mar.

			•Régimen Especial de Funcionarios Públicos, Civiles y Militares.

			•Régimen Especial de Estudiantes.

			•Régimen Especial de Trabajadores de la Minería y del Carbón.
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			2.2. El Régimen General de la Seguridad Social y sistemas especiales

			El Régimen General de la Seguridad Social se regula en el Título II “Régimen General de la Seguridad Social” del TRLGSS, nosotros nos vamos a detener en el Capítulo I “Campo de aplicación”, artículos 136 y 137.

			I. Campo de aplicación.

			a) Extensión.

			El artículo 136 del TRLGSS regula la extensión del Régimen General de la Seguridad Social de la siguiente forma:

			“1. Estarán obligatoriamente incluidos en el campo de aplicación del Régimen General de la Seguridad Social los trabajadores por cuenta ajena y los asimilados a los que se refiere el artículo 7.1.a) de esta ley, salvo que por razón de su actividad deban quedar comprendidos en el campo de aplicación de algún régimen especial de la Seguridad Social.

			2. A los efectos de esta ley se declaran expresamente comprendidos en el apartado anterior:

			a)Los trabajadores incluidos en el Sistema Especial para Empleados de Hogar y en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios, así como en cualquier otro de los sistemas especiales a que se refiere el artículo 11, establecidos en el Régimen General de la Seguridad Social.

			b)Los trabajadores por cuenta ajena y los socios trabajadores de las sociedades de capital, aun cuando sean miembros de su órgano de administración, si el desempeño de este cargo no conlleva la realización de las funciones de dirección y gerencia de la sociedad, ni posean su control en los términos previstos por el artículo 305.2.b).

			c)Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena, los consejeros y administradores de las sociedades de capital, siempre que no posean su control en los términos previstos por el artículo 305.2.b), cuando el desempeño de su cargo conlleve la realización de las funciones de dirección y gerencia de la sociedad, siendo retribuidos por ello o por su condición de trabajadores por cuenta de la misma.

			Estos consejeros y administradores quedarán excluidos de la protección por desempleo y del Fondo de Garantía Salarial.

			d)Los socios trabajadores de las sociedades laborales, cuya participación en el capital social se ajuste a lo establecido en el artículo 1.2.b) de la Ley 44/2015, de 14 de octubre, de Sociedades Laborales y Participadas, y aun cuando sean miembros de su órgano de administración, si el desempeño de este cargo no conlleva la realización de las funciones de dirección y gerencia de la sociedad, ni posean su control en los términos previstos por el artículo 305.2.e).

			e)Como asimilados a trabajadores por cuenta ajena, los socios trabajadores de las sociedades laborales que, por su condición de administradores de las mismas, realicen funciones de dirección y gerencia de la sociedad, siendo retribuidos por ello o por su vinculación simultánea a la sociedad laboral mediante una relación laboral de carácter especial de alta dirección, y no posean su control en los términos previstos por el artículo 305.2.e).

			Estos socios trabajadores quedarán excluidos de la protección por desempleo y del Fondo de Garantía Salarial, salvo cuando el número de socios de la sociedad laboral no supere los veinticinco.

			f)El personal contratado al servicio de notarías, registros de la propiedad y demás oficinas o centros similares.

			g)Los trabajadores que realicen las operaciones de manipulación, empaquetado, envasado y comercialización del plátano, tanto si dichas labores se llevan a cabo en el lugar de producción del producto como fuera del mismo, ya provengan de explotaciones propias o de terceros y ya se realicen individualmente o en común mediante cualquier tipo de asociación o agrupación, incluidas las cooperativas en sus distintas clases.

			h)Las personas que presten servicios retribuidos en entidades o instituciones de carácter benéfico-social.

			i)Los laicos o seglares que presten servicios retribuidos en los establecimientos o dependencias de las entidades o instituciones eclesiásticas. Por acuerdo especial con la jerarquía eclesiástica competente se regulará la situación de los trabajadores laicos y seglares que presten sus servicios retribuidos a organismos o dependencias de la Iglesia y cuya misión primordial consista en ayudar directamente en la práctica del culto.

			j)Los conductores de vehículos de turismo al servicio de particulares.

			k)El personal civil no funcionario de las administraciones públicas y de las entidades y organismos vinculados o dependientes de ellas siempre que no estén incluidos en virtud de una ley especial en otro régimen obligatorio de previsión social.

			l)El personal funcionario al servicio de las administraciones públicas y de las entidades y organismos vinculados o dependientes de ellas, incluido su periodo de prácticas, salvo que estén incluidos en el Régimen de Clases Pasivas del Estado o en otro régimen en virtud de una ley especial.

			m)El personal funcionario a que se refiere la disposición adicional tercera, en los términos previstos en ella.

			n)Los funcionarios del Estado transferidos a las comunidades autónomas que hayan ingresado o ingresen voluntariamente en cuerpos o escalas propios de la comunidad autónoma de destino, cualquiera que sea el sistema de acceso.

			ñ)	Los altos cargos de las administraciones públicas y de las entidades y organismos vinculados o dependientes de ellas, que no tengan la condición de funcionarios públicos.

			o)Los miembros de las corporaciones locales y los miembros de las Juntas Generales de los Territorios Históricos Forales, Cabildos Insulares Canarios y Consejos Insulares Baleares que desempeñen sus cargos con dedicación exclusiva o parcial, a salvo de lo previsto en los artículos 74 y 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

			p)Los cargos representativos de las organizaciones sindicales constituidas al amparo de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, que ejerzan funciones sindicales de dirección con dedicación exclusiva o parcial y percibiendo una retribución.

			q)Cualesquiera otras personas que, por razón de su actividad, sean objeto de la asimilación prevista en el apartado 1 mediante real decreto, a propuesta del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.”

			b) Exclusiones (artículo 137 del TRLGSS).

			De acuerdo con el artículo 137 del TRLGSS, no darán lugar a inclusión en este Régimen General los siguientes trabajos:

			a)Los que se ejecuten ocasionalmente mediante los llamados servicios amistosos, benévolos o de buena vecindad.

			b)Los que den lugar a la inclusión en alguno de los regímenes especiales de la Seguridad Social.

			c)Los realizados por los profesores universitarios eméritos, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la disposición adicional vigésima segunda de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como por el personal licenciado sanitario emérito nombrado al amparo de la disposición adicional cuarta de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

			3. Afiliación. Altas y bajas:
procedimientos y efectos

			3.1. Los Actos de encuadramiento

			La adscripción formal al sistema de Seguridad Social se produce mediante una serie de actos administrativos de cuya correcta formalización nace la relación jurídica de seguridad social; una relación de la que derivan a su vez tanto las obligaciones de contribución como los pertinentes derechos de acción protectora. Esos actos iniciales, por otra parte, se completan con otras actuaciones o anotaciones sucesivas que van dando cuenta de la situación real de dicha relación y de su trasfondo profesional. 

			A todos esos actos y actuaciones administrativas se les suele dar la denominación general de actos de encuadramiento, en los que intervienen por un lado los interesados (empresa, trabajador, autónomos, etc.) y por otro las entidades gestoras del sistema (principalmente la Tesorería General de la Seguridad Social). La virtualidad de estos actos de encuadramiento es variada. Con ellos, por ejemplo, se identifican los interesados, se tiene conocimiento de la existencia de relación laboral o de otro tipo de trabajo, y se refleja la situación profesional del afiliado en cada momento.

			Los principales actos de encuadramiento son la inscripción de la empresa y la afiliación, alta y baja de los trabajadores; también habrá de procederse en su caso a la oportuna variación de datos, tanto en relación con la empresa como en relación con los trabajadores. La regulación formal de todos esos actos se completa con situaciones o figuras especiales para atender determinadas circunstancias, como las situaciones asimiladas al alta, el alta especial o el alta de pleno derecho.

			Los actos de encuadramiento son estrictamente necesarios para la aplicación de técnicas contributivas de seguridad social, donde tienen pleno sentido y operatividad. La acción protectora de carácter no contributivo no requiere exactamente ese tipo de actos, sino más bien la acreditación y comprobación de las pertinentes situaciones de necesidad de acuerdo con las condiciones legalmente establecidas, sin perjuicio de que la vinculación al sistema también quede reflejada de manera formal. 

			La regulación básica de los actos de encuadramiento en el Sistema de Seguridad Social se encuentra en los artículos 15 a 17 del TRLGSS, desarrollada por el RD 84/1996. 

			Las inscripciones de empresas, así como las altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores pueden presentarse por los sujetos obligados a través del Sistema de remisión electrónica de datos (Sistema RED). Se trata de un servicio gestionado por la Tesorería General de la Seguridad Social para el intercambio electrónico de datos o documentos, así como para la comunicación de actuaciones administrativas entre la TGSS y los sujetos autorizados con el fin de facilitar el cumplimiento no sólo de las obligaciones indicadas en materia de encuadramiento en los distintos regímenes de la seguridad social, sino también en otras materias como la cotización y recaudación en el ámbito de la seguridad social. 

			3.2. Afiliación

			Características.

			Sobre la afiliación el artículo 15 del TRLGSS establece que, la afiliación a la Seguridad Social es obligatoria para las personas a que se refiere el artículo 7.1 y única para toda su vida y para todo el sistema, sin perjuicio de las altas y bajas en los distintos regímenes que lo integran, así como de las demás variaciones que puedan producirse con posterioridad a la afiliación.

			Al respecto, el artículo 6 del RD 84/1996 regula la afiliación a la Seguridad Social en los siguientes términos:

			“1. Mediante el acto administrativo de afiliación, la Tesorería General de la Seguridad Social reconoce la condición de incluida en el sistema de la Seguridad Social, con los efectos establecidos en la Ley, a la persona física que por vez primera realiza una actividad determinante de su inclusión en el ámbito de aplicación del mismo.

			1º.	La afiliación al sistema de la Seguridad Social, a efectos de los derechos y obligaciones en su modalidad contributiva, es obligatoria para todas las personas comprendidas en el campo de aplicación del mismo, correspondiendo el cumplimiento
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